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Ref. Expte. Nº 1987-T-2000.-

  

SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006.-        

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Gustavo Angel Posse 

S                   /                   D

        

Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su VIGESIMA 

PRIMERA REUNION 

 

DECIMO QUINTA SESION ORDINARIA de fecha 01 de 

noviembre de 2006, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8213, cuyo texto transcribo a 

continuación:  

ORDENANZA Nº 8213

  

TRANSITO 
Único Sentido de Circulación calle Paraná   

ARTICULO 1°.-

 

Establécese en forma definitiva, el único sentido de circulación vehicular 
de Este a Oeste, en la calle Paraná entre las calles Scalabrini Ortiz y Virrey Vértiz de la 
Localidad de Villa Adelina, jurisdicción de este Partido.-    

ARTICULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-   

Sirva la presente de atenta nota de envío.-   

p.b.     

PROMULGADA POR DTO Nº 2893 
Del 8 de Noviembre 2006 

 
Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro

 

JOSÉ MARIA AMADO

 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro

 

JULIA RITA KUZIS 
Presidente  

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 
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Ref. Expte. Nº 10368-P-2006.-

  

SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006.-   

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Gustavo Angel Posse 

S                   /                   D

        

Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su VIGESIMA 

PRIMERA REUNION 

 

DECIMO QUINTA SESION ORDINARIA de fecha 01 de 

noviembre de 2006, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8214, cuyo texto transcribo a 

continuación: 

ORDENANZA Nº 8214

 

LEGITIMO ABONO 
Montagna Martín  

ARTICULO 1°.-

  

Reconócese de legítimo abono al agente Martín Montagna (Legajo Nº 
14707), el pago de la suma de $ 715, citada en el informe de fojas 3 del Departamento de 
Liquidaciones de la Dirección General de Personal, en concepto de Asignaciones Familiares, 
períodos octubre 2004 a diciembre 2005 inclusive.-    

ARTICULO 2°.-

 

La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto General de Gastos.-    

ARTICULO 3°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-   

Sirva la presente de atenta nota de envío.-   

p.b.     

Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro

 

JOSÉ MARIA AMADO

 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro

 

JULIA RITA KUZIS 
Presidente  

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

 

PROMULGADA POR DTO Nº 2892  

Del 8 de Noviembre de 2006 
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Ref. Expte. Nº 9739-C-2006.-

  

SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006.-   

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Gustavo Angel Posse 

S                   /                   D

           

Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su VIGESIMA 

PRIMERA REUNION 

 

DECIMO QUINTA SESION ORDINARIA de fecha 01 de 

noviembre de 2006, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8215, cuyo texto transcribo a 

continuación: 

ORDENANZA Nº 8215

 

PRESUPUESTO 2006 
Ampliación Ordenanza 8148   

ARTICULO 1°.-

  

Incorpórase la modificación presupuestaria para el Ejercicio 2006 que a 
continuación se detalla, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 120 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades.-  

ARTICULO 2º.-:

 

Establécese para el Cálculo de Recursos, correspondiente al Ejercicio 
2006, un incremento de Pesos NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL 
CIENTO OCHENTA Y SEIS ($ 9.709.186), que serán asignados de acuerdo al artículo 3º y 
al artículo 4º de la presente Ordenanza.-  

ARTICULO 3º.-:

 

Increméntase las partidas del Cálculo de Recursos de acuerdo al detalle 
que a continuación se detalla:  

- 2.2.1.2.1.02. Coparticipación Ley Nº 10559 : Pesos NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS ($ 9.709.186)   

ARTICULO 4º.-:

 

Establécese para el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2006 un 
incremento de pesos NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS ($ 9.709.186), que serán destinados de acuerdo al artículo 5º de la 
presente Ordenanza.- 

Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro

 

PROMULGADA POR DTO Nº 2894  

Del 8 de Noviembre de 2006 
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Ref. Expte. Nº 9739-C-2006.-

  

ARTICULO 5º.-:

 

Increméntase en Pesos NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE 
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS ($ 9.709.186), el Presupuesto de Gastos de acuerdo al 
siguiente detalle:  

ADMINISTRACION GENERAL

  

2.1.1. EDUCACION

  

1.1.2.10. UTILES LIB.IMPRES.ENCUADERNAC. 20,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART.ACCES.TAPICERIA 20,000.00

 

2.5.2.3. REMODELACION DE EDIF.MUNICIP. 100,000.00

 

1.1.2.7. PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 2,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPO OFICINA Y COMPUTACION 2,000.00

 

2.1.2.CULTURA

  

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 80,000.00

 

1.1.2.8. RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS 5,000.00

 

1.1.2.10. UTILES LIB.IMPRES.ENCUADERNAC. 25,000.00

 

1.1.2.11. VIATICOS Y MOVILIDAD 2,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOT.Y HERRAMIENTAS. 2,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART.ACCES.TAPICERIA 150,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPOS OFICINA Y COMPUTACION 25,000.00

 

2.5.2.3. REMODELACION DE EDIF.MUNICIP. 450,000.00

 

1.1.2.7. PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 2,000.00

 

1.1.2.9. UNIFORMES EQUIP.ART.ROPERIA 2,000.00

 

2.1.3 DEPORTES, REC. Y TURISMO

  

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 80,000.00

 

1.1.2.7. PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 20,000.00

 

1.1.2.12.1. RET.A ENTIDADES SEC.PUB.Y PRIV 60,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOT.Y HERRAMIENTAS. 20,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART.ACCES.TAPICERIA 30,000.00

 

2.5.2.3. REMODELACION DE EDIF.MUNICIP. 300,000.00

 

1.1.2.13. PREMIOS 2,000.00

 

2.1.5  ADM. GRAL. SIN DISCRIMINAR

  

1.1.2.1.2. ALQUILERES DE BIENES MUEBLES 50,000.00

 

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 50,000.00

 

1.1.2.4.3. LABORATORIO 10,000.00

 

1.1.2.7. PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 50,000.00

 

1.1.2.9. UNIFORMES EQUIP.ART.ROPERIA 25,000.00

 

1.1.2.14.1. FIESTAS PUB.AGAS.RECEP.OFICIAL 540,000.00

 

1.1.2.14.3. GASTOS GENERALES VARIOS. 35,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOTORES Y HERRAMIENTA 10,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ARTI.ACCES.TAPICERIA 120,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPOS DE OFIC. Y COMPUTACION 270,000.00

 

2.5.2.3. REMODELACION DE EDIF. MUNICIP. 100,000.00

 

1.1.2.8. RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS 2,000.00

 

1.1.2.11. VIATICOS Y MOVILIDAD 10,000.00

 
Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro
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2.5.1.7. ADQUISICIONES GENERALES VS. 3,000.00

 
SALUD PUBLICA

  
2.2.1 HOSPITAL CENTRAL SAN ISIDRO

  
1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 100,000.00

 
1.1.2.4.1. MEDICAMENTOS 350,000.00

 
1.1.2.4.2. MATERIAL DESCARTABLE 450,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOTOR.HERRAMIENTAS 15,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART.ACC.TAPICERIA 20,000.00

 

2.5.1.1. INSTRUMENTAL TECN. CIENTIF. 596,000.00

 

2.2.2 HOSPITAL MATERNO INFANTIL

  

1.1.2.1.2. ALQUILER DE BIENES MUEBLES 25,000.00

 

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 80,000.00

 

1.1.2.4.3. LABORATORIO 180,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART. ACC. TAPICERIA 40,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOTOR. HERRAMIENTAS  20,000.00

 

2.2.3. HOSPITAL BASE BOULOGNE

  

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 60,000.00

 

1.1.2.14.3. GASTOS GENERALES VARIOS 15,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART. ACC. TAPICERIA 60,000.00

 

2.5.2.3. REMODELACION DE EDIF. MUNICIP. 100,000.00

 

2.2.4. UNIDADES SIN INTERNACION

  

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 90,000.00

 

2.5.1.1. INSTRUMENTAL TECN. CIENTIF. 300,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART. ACC. TAPICERIA 120,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPOS DE OFICINA Y COMPUTACION 80,000.00

 

2.5.2.3. REMODELACION EDIF. MUNIC.                                 150,000.00

 

2.2.5. RESTO SALUD PUBLICA

  

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 45,000.00

 

1.1.2.7. PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 40,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPO OFICINA Y COMPUTACION 70,000.00

 

OBR.PUB. Y SERV. URBANOS

  

2.3.1. ALUMBRADO PUBLICO

  

2.5.2.1. OBRAS DE ILUMINACION 50,000.00

 

2.3.3.  BARRIDO

  

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 30,000.00

 

2.3.4.  CONS. Y SEÑAL VIA PUBLICA

  

1.1.2.2. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 20,000.00

 

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 70,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOTORES Y HERRAMIENTA 7,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART.ACCESORIOS TAPICER 3,000.00

 

2.5.2.2. INSTALACION DE SEMAFOROS 30,000.00

 

2.5.2.7. RECONSTRUCCION VIA PUBLICA 1,480,000.00

 

2.5.2.9. REPAVIM. DE CALLES 601,686.00

 

2.3.5.  PROV.AGUA Y DESAGUE

  

2.5.2.5. OB.Y MANTEN.DEPRESION NAPAS 300,000.00

 

2.3.6.  CEMENTERIO

  

1.1.2.2. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOTORES Y HERRAMIENTA 5,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPOS DE OFIC. Y COMPUTACION 3,500.00

 

2.3.7.  OBRAS PUB. SIN DISCRIMINAR

  

1.1.2.1.2. ALQUILERES DE BIENES MUEBLES 5,000.00

 

1.1.2.2. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 20,000.00
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1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 200,000.00

 

1.1.2.8. RACIONAMIENTOS Y ALIMENTOS 3,000.00

 

1.1.2.7. PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 80,000.00

 

1.1.2.9. UNIFORMES EQIPOS ART.ROPERIA 60,000.00

 

1.1.2.10. UTILES LIBROS IMPRES.ENCUADERN 40,000.00

 

2.5.1.2. MAQUINAS MOTORES Y HERRAMIENTA 15,000.00

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART.ACCESORIOS TAPICER 10,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPOS DE OFICINA Y COMPUTAC 20,000.00

 

BIENESTAR SOCIAL

  

2.5.1- ATENCION MENORES

  

1.1.2.2. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,000.00

 

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 15,000.00

 

1.1.2.9. UNIFORMES EQUIPOS ART.ROPERIA 4,000.00

 

2.5.2.- CUIDADO COMUNITARIO

      

ARTICULO 6°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-   

Sirva la presente de atenta nota de envío.-   

p.b.          

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 100,000.00

   

1.1.2.9. UNIFORMES, EQUPOS Y ART.ROPERI 25,000.00

 

1.1.2.12.1. RETRIBUC. ENTID. PUB. Y PRIV. 750,000.00

 

1.1.2.14.3. GASTOS GENERALES VARIOS 3,000.00

 

2.5.1.8. EQUIP.OFIC. Y COMPUTACION 30,000.00

 

2.5.3.- ACCION SOCIAL DIRECTA 

 

2.5.1.3. MOBLAJE ART.ACC.TAPICERIA 2,000.00

 

2.5.4 - SIN DISCRIMINAR 

 

1.1.2.1.2. ALQUILERES DE BIENES MUEBLES 13,000.00

 

1.1.2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES 15,000.00

 

2.5.1.8. EQUIPO DE OFICINA Y COMPUTAC. 5,000.00

 

2.5.2.3. REMODELACION EDIF.MUNICIPALES 10,000.00

 
Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro

 

JOSÉ MARIA AMADO

 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro

 

JULIA RITA KUZIS 
Presidente  

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

 



 

10

     
Ref. Expte. Nº 10862-I-2006.-

  

SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006.-   

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Gustavo Angel Posse 

S                   /                   D

         

Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 

con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su VIGESIMA 

PRIMERA REUNION 

 

DECIMO QUINTA SESION ORDINARIA de fecha 01 de 

noviembre de 2006, ha sancionado la ORDENANZA Nº 8216, cuyo texto transcribo a 

continuación:  

ORDENANZA Nº 8216

 

HABILITACIONES 
Permiso de Funcionamiento Nocturno de Locales  

ARTICULO 1°.-

  

Establécese entre las 00: 00 y las 7: 00 hs  el horario de cierre obligatorio 
y cese de toda  actividad en locales comerciales o de servicios, establecimientos sociales, 
deportivos, culturales, de esparcimiento, sus  asimilables o acondicionados para tales fines. 
Toda actividad descripta precedentemente podrá desarrollarse dentro del horario de 
restricción impuesto, solo en caso que el local o establecimiento cuente con el  permiso de 
funcionamiento nocturno (PFN)  expedido por el municipio con arreglo a la siguiente 
normativa.-   

ARTICULO 2°.-

 

El PFN será expedido por la autoridad de aplicación, previa evaluación 
respecto de la factibilidad y conveniencia de su otorgamiento, realizada por sus oficinas 
técnicas (OT).-   

ARTICULO 3°.-

 

En la  evaluación de la factibilidad de su otorgamiento, será especialmente 
tenido en cuenta  la ubicación del comercio y su entorno urbano; la superficie e instalaciones 
del local (iluminación, accesibilidad, acústica, etc.); los antecedentes por ruidos, molestias y 
demás infracciones; la cantidad  y características de los concurrentes y su comportamiento al 
ingreso, egreso o en las inmediaciones del  lugar; las condiciones del tránsito, y si el 
comercio cuenta o no con estacionamiento propio; y en general toda situación que permita 
establecer a juicio del área evaluadora, si el funcionamiento puede ocasionar graves 
molestias o inconvenientes a los vecinos o el entorno.-  

Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro

 

PROMULGADA POR DTO Nº 2879  

Del 7 de Noviembre de 2006 
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Ref. Expte. Nº 10862-I-2006.-

  

ARTICULO 4°.-

  

Conforme el resultado de la evaluación, el PFN podrá ser emitido con 
distintas restricciones horarias, limitado en determinados días, o sólo ser concedido para 
eventos puntuales u ocasiones especiales. En todos los casos que se  otorgue el PFN, lo será 
con carácter Precario y  reserva de revocación.-    

ARTICULO 5°.-

 

El carácter Precario implicará su condición de revisable y/o revocable, 
total o parcialmente, en cualquier momento de su vigencia, a consecuencia de lo verificado 
en el curso del funcionamiento del comercio o establecimiento.-   

ARTICULO 6°.-

 

La restricción, suspensión o revocación, será evaluada y resuelta por la 
misma dependencia que lo otorgó, valorándose especialmente, la generación de molestias o 
la constatación de infracciones, y en general toda afectación, modificación o incidencia 
sobre el estado normal y habitual del entorno urbano  generada, favorecida, o acentuada por 
el desarrollo de la actividad.-   

ARTICULO 7°.-

  

Revocado un PFN, no se podrá proveer a un nuevo otorgamiento, hasta  
tanto transcurran tres (3) meses de haberse resuelto la revocación, aun cuando medie cambio 
de titularidad en el establecimiento.-    

ARTICULO 8°.-

 

No se podrá otorgar PFN a comercio o establecimiento autorizado al 
expendio de bebidas alcohólicas sin consumo dentro del local 

 

- art. 3º  inc. a  Ord. 7889 
- (ej/ almacenes con o sin anexo kiosco, despensas, rotiserias, casas de comidas para llevar, 
etc).-   

ARTICULO 9°.-

 

Para obtener o mantener la vigencia del PFN, las instalaciones y 
funcionamiento del establecimiento deben permitir una clara vista desde el exterior al 
interior del mismo o tener acceso inmediato, libre y directo desde la vía publica al interior 
del local. En el caso de locales habilitados como restoranes, pizzerías, bares, confiterías, 
casas de lunch, parrillas y en general todo local de expendio de comidas y bebidas con 
consumo en el lugar, para obtener el PFN deberán poseer una superficie de salón o comedor 
mayor a 50 m2.-   

ARTICULO 10°.-

  

El PFN no autorizará la emisión de música, la que en su caso deberá 
ajustarse conforme las normas vigentes.-           

Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro
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Ref. Expte. Nº 10862-I-2006.-

   

ARTICULO 11°.-

 

Contarán con el PFN por la sola vigencia de la presente norma y sin 
necesidad de solicitarlo ni de ser emitido en forma particular, aquellos comercios que por sus 
características de funcionamiento y comercialización, conforman unidades de servicios y de 
asistencia primaria y necesaria para la generalidad de la población,  los mismos se detallan a 
continuación: 
Estaciones de servicios, farmacias, clínicas o establecimientos médicos, casas velatorias, 
agencias de  remises, paradas de taxis y  de otros servicios públicos, puestos de diarios, y  
demás actividades, que en función del criterio establecido,  el Departamento Ejecutivo crea 
conveniente y razonable de incluir en el listado del presente artículo.-   

ARTICULO 12°.-

 

Los comercios que ya cuenten con su trámite de habilitación concluido, 
tendrán un plazo de 60 días corridos a partir de la notificación de la presente para solicitar el 
PFN.-  

ARTICULO 13°.-

 

La autoridad de aplicación llevará un registro especial de los PFN, en el  
cual se asentará su otorgamiento y posteriores contingencias.-   

ARTICULO 14°.-

 

La violación a la presente norma será sancionada con arreglo al artículo 
122 del Código Contravencional y demás legislación aplicable.-   

ARTICULO 15°.-

 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente y a 
determinar  la autoridad de aplicación.-   

ARTICULO 16°.- Derógase toda otra normativa que se oponga a la presente.-   

ARTICULO 17°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-   

Sirva la presente de atenta nota de envío.-  

p.b.     

JOSÉ MARIA AMADO

 

Secretario 
Honorable Concejo Deliberante 

San Isidro

 

JULIA RITA KUZIS 
Presidente  

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

 
Honorable Concejo 
Deliberante de San Isidro
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Ref.: Expte. Nro.  6382-C-2005.-     

SAN ISIDRO, 1 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2 8 4 7 

VISTO las actuaciones del presente cuerpo 

instrumental, correspondiente a la Licitación Privada N° 39/2005; y 

Considerando: 

QUE mediante Decreto Nro. 1702/2005 obrante 

a fojas 357/58, se adjudicó a la empresa RURAL CEMENTO S.A., la ejecución de la obra  

BACHEO PROFUNDO EN BASES DE CALZADAS ASFALTICAS , en jurisdicción de 

este Partido ; 

QUE, el 8 de febrero de 2006, se labró el Acta de 

Recepción Provisoria; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1ro.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 8 de febrero de  

**************2006 obrante a fojas 421, de la obra BACHEO PROFUNDO EN BASES 

DE CALZADAS ASFALTICAS , en jurisdicción de este Partido, que realizara la empresa 

RURAL CEMENTO S.A..-     

ARTICULO 2do.- Por  conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

**************  devolución de las garantías de cumplimiento de contrato.-  

ARTICULO 3ro.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
DESP 

Y 

LEGISL 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Obras Públicas Ing. Bernardo Landivar 
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Ref.: Expte. Nro. 12347-C-2006.-  

SAN ISIDRO, 1º de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2 8 4 8 

VISTO la presentación efectuada por la 

Secretaría de Desarrollo Social a fs. 1; y 

Considerando: 

QUE en la misma informa al Departamento 

Ejecutivo, que generalmente, en el caso de Subsidios otorgados a entidades sin fines de lucro 

con el objeto de cubrir gastos de alquiler, los respectivos montos involucran otros gastos 

relacionados con la locación de los respectivos inmuebles, tales como pago de servicios 

públicos, tasas e impuestos y otros accesorios de naturaleza similar; 

QUE a fs. 2 la Contaduría General solicita el 

dictado de un acto administrativo que así lo haga saber; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a : 

ARTICULO 1º.-

  

DEJASE constancia que los montos de los Subsidios otorgados 

************* y a otorgarse a entidades de Bien Público destinados al pago de 

alquiler de inmuebles, comprenden además los otros gastos derivados del funcionamiento 

del mismo tales como servicios públicos, tasas e impuestos y gastos accesorios de naturaleza 

similar.-   

ARTICULO 2º.-

  

Lo dispuesto en el artículo precedente será de aplicación para los 

************ Subsidios otorgados a partir del Ejercicio 2006.-  

ARTICULO 3º.-

  

Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGISL

 

CD 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
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    Ref.: Expte. Nro. 12452-O-2006.-  

                                                                SAN ISIDRO, 01 de Noviembre de 2006.-   

DECRETO NÚMERO: 2 8 4 9                                                                            

VISTO  la   nota  presentada  por  el OBISPADO 

DE SAN ISIDRO (NAZARET - HOGARES DE TRANSITO DE LA DIOCESIS DE SAN 

ISIDRO); y 

Considerando:                                                                    

QUE la citada  Institución solicita un apoyo 

económico destinado al mantenimiento de las actividades que desarrolla la entidad; 

                                                                                                                           

QUE  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  estima 

procedente otorgar un subsidio por un importe de PESOS TRES MIL ($ 3.000), con 

oportuna rendición de cuentas en un plazo de noventa  (90)  días corridos; 

        

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                                    d e c r e t a: 

ARTICULO 1ro.-

 

OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

*************** por el OBISPADO DE SAN ISIDRO (NAZARET - HOGARES DE 

TRANSITO DE LA DIOCESIS DE SAN ISIDRO), por la suma de PESOS TRES MIL ($ 

3.000), destinado al mantenimiento de las actividades que desarrolla la entidad, con oportuna 

rendición de cuentas en un plazo de noventa (90) días corridos.-  

ARTICULO 2do.-

 

El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debida- 

***************   mente autorizada/s a tal efecto.-  

ARTICULO 3ro.-

  

Serán de aplicación al presente las disposiciones del decreto reglamen- 

***************  tario Nro.1444/85.-  

ARTICULO 4to.-

 

La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 

**************  sente decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida 

correspondiente del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  
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Ref.: Expte. Nro. 12452-O-2006.-   

ARTICULO 5to.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

A.P. 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Desarrollo Social Mario Salvador Alonso 
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Ref.: Expte. Nro. 12019-G-2006.-  

SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2 8 5 0 

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental, respecto de la exención de recargos para el pago de la deuda de la Tasa por 

Alumbrado, Limpieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública Cta. Cte. 630.109; 

y 

Considerando: 

QUE el Departamento Ejecutivo se encuentra 

facultado a disponer la reducción de accesorios, cuando la causa lo justifique, en virtud del 

artículo 46º de la Ordenanza Fiscal vigente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- EXIMESE las multas para el pago de la deuda por la Tasa por Alumbra-  

************** do, Limpieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública, 

generados en la Cta. Cte. 630.109, hasta el período 2005/5ºA, que recae sobre el inmueble 

sito en Blandengues Nº 265 de la ciudad de Boulogne, jurisdicción de este Partido, a nombre 

de Juan Carlos GARCIA.-  

ARTICULO 2do.- AUTORIZASE un plan de pagos de hasta sesenta (60) cuotas, dejándose  

************** constancia que de no cumplir con el mismo, perderá los beneficios 

otorgados por el artículo 1ro. del presente, reclamándose la deuda con todos sus accesorios a 

la fecha de pago.-   

ARTICULO 3ro.-Dése intervención al Departamento de Tasas Inmobiliarias, y Departa- 

************** mento de Procuración de Cobro, a fin de tomar conocimiento de lo 

dispuesto en el presente.-        

ARTICULO 4to.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESP 

Y 

LEGISL

 

CD

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 3999-A-2003.- 

                                                                      

                          SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2 8 5 1  

                          VISTO que obra en autos Convenio de 

Comodato celebrado ad referéndum del Honorable Concejo Deliberante, entre la 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO y la ASOCIACION CIVIL SAN ISIDRO XXI, 

referente al predio correspondiente a la ex fábrica LOZADUR, ubicado en Perito Moreno Nº 

2602/10 de la localidad de Villa Adelina, jurisdicción de este Partido, donde funciona el 

Centro Ecológico Educativo; y 

Considerando: 

                 QUE corresponde registrar el mismo, dando con 

ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

                      d e c r e t a: 

ARTICULO 1°.-

 

REGISTRESE el Convenio de Comodato celebrado ad referéndum del  

************* Honorable Concejo Deliberante, entre la MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO y la ASOCIACION CIVIL SAN ISIDRO XXI, referente al predio correspondiente 

a la ex fábrica LOZADUR, ubicado en Perito Moreno Nº 2602/10 de la localidad de Villa 

Adelina, jurisdicción de este Partido, donde funciona el Centro Ecológico Educativo.-  

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESP 

Y 

LEGISL

 

CD

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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DECRETO NUMERO: 2 8 5 2 

A N U L A D O 
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Ref.: Expte. Nro. 11193-D-2006.-  

SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO: 2 8 5 3 

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental, referente al Concurso Literario 300 Años de la Capellanía de San Isidro ; y 

Considerando: 

QUE corresponde convalidar lo actuado por la 

Dirección de Cultura; 

QUE el punto 12 de las bases para el concurso 

establece un premio de un mil pesos ($ 1.000.-) para cada uno de los ganadores de cada 

rubro y categoría; 

QUE a fs. 3 la Secretaría de Desarrollo Social, 

solicita el pago a los ganadores;  

QUE  fs. 5/12 obra nómina de los participantes y 

de los ganadores del mismo; 

QUE a fs. 14 la Contaduría General efectúa la 

imputación preventiva del caso; 

QUE  a fs. 16 la Subsecretaría General de 

Gobierno y Administración manifiesta que, no habiéndose efectuado oportunamente el 

trámite correspondiente a la institución y reglamentación del Concurso, corresponde 

convalidar lo actuado y proceder al pago del premio en cuestión; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a : 

ARTICULO 1º.-

 

Convalídase lo actuado por la Dirección de Cultura respecto del Concurso 

*************  Literario 300 Años de la Capellanía de San Isidro .-  

ARTICULO 2º.-

 

Adjudícase la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000.-) correspondientes al 

************* primer premio en la Categoría Jóvenes y Adultos (Rubro Cuento) al Sr. 

Juan Martín GUASTAVINO (DNI. Nº 20.618.726).-  

ARTICULO 3º.-

 

Adjudícase la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000.-) correspondientes al 

************* primer premio en la Categoría Adolescentes (Rubro Cuento) a la Sta. Ana 

Inés ALDAZABAL (menor de edad) a nombre de su padre Sr. Gabriel ALDAZABAL (DNI. 

Nº 14.418.131).- 

/////
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Ref.: Expte. Nro. 11193-D-2006.-   

///// 

ARTICULO 4º.-

 

Adjudícase la suma de PESOS UN MIL ($ 1.000.-) correspondientes al 

*************  primer premio en la Categoría Jóvenes y Adultos (Rubro Poesía) al Sr. 

Julián Pablo Leandro BRACCO (DNI. Nº 26.321.728).-  

ARTICULO 5º.-

 

La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el  presente, 

*************  se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos.-  

ARTICULO 6º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGISL

 

CD

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  



   

22

 
Ref.Expte.Nº 11091-P-2006.- 

SAN ISIDRO, 2 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO:  2 8 5 4                                    

VISTO que al Doctor Alejandro Roberto 

BAZAN  (Legajo Nº 14152), le fueron asignadas funciones de Jefe de Servicio de 

Emergencias del  Hospital Central de San Isidro; y  

Considerando: 

QUE, se hace necesario contar con un 

Coordinador adjunto de Emergencias del Partido de San Isidro, conforme lo solicitado 

mediante el memorándum 1504/06 de la Secretaría de Salud Pública;                   

QUE, en virtud de lo expuesto, se deberá limitar, 

a partir del 15 de septiembre 2006, la asignación de funciones Jefe de Servicio de 

Emergencias en el  Hospital Central de San Isidro del Doctor Alejandro BAZAN  (Legajo 

Nº 14152), y asignarle funciones de Coordinador adjunto  de Emergencias del Partido de 

San Isidro; 

POR ello, en ejercicio de las  atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a : 

ARTICULO  1º.- Limítase  a  partir  del  15 de   septiembre  de  2006,  al  Doctor  Alejandro                              

**************Roberto BAZAN  (Legajo Nº 14152), la asignación de  funciones de Jefe 

de Servicio de Emergencias en el Hospital Central de San Isidro,  con la retribución de Jefe 

de Servicio Perfil B grado Hospital C de 48 horas, (Código 333).-  

ARTICULO 2º.-

 

Asígnase funciones de Coordinador adjunto  de Emergencias del Partido                             

**************de San Isidro, al Doctor Alejandro Roberto BAZAN (Legajo Nº 14152), 

con su actual  retribución de Jefe de Servicio Perfil B grado Hospital C de 48 horas (Código 

333), (C2-F2-P1.1.1.1.01.09), a partir del 15 de septiembre de 2006. -   

ARTICULO  3º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

Desp. 

y 

 Leg 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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Ref. Expte. Nº 12249-P-2006.-   

SAN ISIDRO, 2 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO:  2 8 5 5                               

VISTO lo peticionado mediante nota de fojas 1,  

por el doctor Jorge A. Von der Becke Klüchtzner; y  

Considerando: 

QUE, la Secretaría de Salud Pública 

 

a fojas 7 

 

da cuenta que si bien no se ha hallado documentación referida a la labor desempeñada por el 

profesional antes mencionado, reconoce la prestación realizada; 

QUE, en nota obrante a fojas 5, de la 

Subdirección de Jubilaciones y Pensiones de la Dirección General de Personal, se informa el 

reconocimiento de servicios realizados por el período   que consta en nuestros archivos del 

1º de septiembre de 1967 al 30 de abril de 1968 y del 1º de enero de 1996 al 10 de diciembre 

de 2003 con aportes y del 1º de enero al 31 de agosto de 1967, servicios Ad-Honorem, 

procediéndose a una exhaustiva búsqueda con respecto a lo solicitado; 

QUE, mediante el Dictamen Nº 6834  de la 

Asesoría Legal obrante a fojas 8,  se dispone que pueda accederse al reconocimiento de 

servicios requerido a los fines previsionales;  

QUE, se procede en consecuencia al dictado del 

acto administrativo que así lo disponga;         

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D   e   c   r   e   t   a: 

ARTICULO 1º.-  Reconócese los servicios prestados por el Doctor Jorge A Von der                               

**************Becke Klüchtzner en carácter de Personal Ad-Honorem, por el período 

comprendido entre el 1º de marzo de 1963 y el 31 de diciembre de 1966, en el servicio de 

Guardia del Hospital de San Isidro.-   

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

                               

Desp. 

y Leg 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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DECRETO NUMERO:  2 8 5 6 

(ANULADO) 
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Ref.: Expte. Nro.  12750-A-2006.-   

SAN ISIDRO, 02 de Noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO:  2857    

VISTO el informe obrante a fojas 3 de la 

Asesoría Legal Municipal, en el cual solicita se autorice la concurrencia, en representación 

de la Comuna, de los Doctores Gabriel Mateo y Sebastián Weinschelbaum al XII Encuentro 

de Asesores Letrados Bonaerenses, a llevarse a cabo los días 9 y 10 de noviembre del 

corriente, en el Gran Salón del Hotel del Bosque de la Ciudad de Pinamar; y 

Considerando:  

QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso, ya que se establece en la suma de $ 1.200 en 

concepto de gastos y viáticos, con oportuna rendición de cuentas; 

QUE este Departamento Ejecutivo promueve el 

dictado del acto administrativo pertinente;  

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

                              EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                           d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Autorízase la concurrencia en representación de la Comuna, de los 

************     Doctores Gabriel Mateo y Sebastián Weinschelbaum, al XII Encuentro de 

Asesores Letrados Bonaerenses, a llevarse a cabo los días 9 y 10 de noviembre del corriente, 

en el Gran Salón del Hotel del Bosque de la Ciudad de Pinamar, estableciendo en la suma de 

$ 1.200 el importe en concepto de gastos y viáticos, con oportuna rendición de cuentas.-  

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen

 

************   te,  se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto 

General de Gastos.-    

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

AL 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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DECRETO NUMERO:  2858 

ANULADO.  
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Ref.Expte.Nº 11762 -P-2006.-    

SAN ISIDRO, 2 de noviembre de 2006  

DECRETO  NUMERO:  2 8 5 9 

VISTO lo solicitado mediante el Memorandum 

de Salud Pública Nº 1511/06 obrante a fojas 1; y  

Considerando:  

QUE, la Doctora Silvia HERRERA (Legajo Nº 

7583), cumple funciones de Jefa de Servicio de Laboratorio de  24 horas, en el Hospital 

Central de San Isidro; 

QUE, se hace necesario contar con un Jefe de 

Servicio de 36 horas, en el mencionado Hospital;  

QUE, a tal efecto se propone a la profesional 

antes mencionada; 

QUE, en virtud de ello, se deberá reubicar  a la  

misma, a partir del 1º de octubre;  

                           POR ello, en ejercicio de atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a :  

ARTICULO  1º.- Reubícase a la Doctora Silvia Estela HERRERA (Legajo Nº 7583),  a Jefa                                

**************de Servicio de Laboratorio del Hospital Central de San Isidro de 36 horas 

(código 322), a partir del 1 de octubre de 2006, manteniendo su actual situación de revista 

Profesional Grado Hospital A de 24 horas, (código 201), C2.F2.P1.1.1.1.1.A:9 .C:I).- 

     

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

Desp. 

y Leg 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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Ref. Expte. Nº 11749-P-2006.-      

SAN ISIDRO, 2 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO:  2 8 6 0    

VISTO lo solicitado mediante Memorandum Nº 

1488/06, de la Secretaría de Salud Pública; y  

Considerando: 

QUE, se hace necesario contar con una Directora 

de  Coordinación de Emergencias del Partido de San Isidro;  

QUE, a tal efecto se propone a la Dra. Gloria 

PELLEGRINI  (Legajo Nº 12410); 

QUE, en virtud de ello, se deberá asignar dichas 

funciones a la Doctora  antes mencionada, a partir del 15 de septiembre de 2006; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias,  

 EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a :  

ARTICULO  1º.-  Asígnase  funciones   de  Directora de Coordinación  de Emergencias  del                               

**************Partido de San Isidro, a la Doctora Gloria PELLEGRINI  (Legajo Nº 

12410), con la retribución de Directora B grado Hospital "C" de 48 horas (código 103) 

(C2.F2.P1.1.1.1.1. A: 9. C: VI), manteniendo  sus actuales funciones  de Directora Asociada 

del Hospital Central de San Isidro.-  

ARTICULO  2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

Desp. 

y Leg 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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Ref.: Expte. Nro.  11764-P-2006.-    

SAN ISIDRO, 02 de noviembre de 2006   

DECRETO NUMERO: 2 8 6 1  

VISTO lo informado mediante la nota de la 

Subsecretaria de Registros Urbanos, obrante a foja 1; y 

Considerando:                                    

QUE, se hace necesario contar con un Jefe de 

Departamento en el Archivo Técnico;                                                                                                                                                         

QUE, los antecedentes de la agente María del 

Rosario Rodriguez (Legajo Nº 12442), la hacen merecedora de una promoción escalafonaria;   

QUE, en virtud de  ello se deberá promover a la  

agente antes mencionada a partir del 1º de octubre de 2006, incluyéndola en los alcances del 

artículo 13º de la Ordenanza 8148 Bonificación Mayor Dedicación Horaria ; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO: 

D  e  c  r  e  t  a  :  

ARTICULO 1º.-Promuévese a partir del 1º de octubre de 2006, a la agente María del 

*************Rosario Rodriguez (Legajo Nº 12442), de la categoría 11 (C2-F3-P7-

1.1.1.1.A:5.C:I.), a la categoría 13 (C2-F3-P7-1.1.1.1.A:2.C:IV.), con funciones de Jefa de 

Departamento, en el Archivo Técnico, incluyéndola en los alcances artículo 13º   

Bonificación Mayor Dedicación Horaria , de la Ordenanza  Nº  8148.-  

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGISL

 

CD

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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                                                                                              Ref.: Expte. Nro. 8682-C-2006.-  

                                                                  SAN ISIDRO, 03 de Noviembre de 2006.-    

DECRETO NÚMERO:  2 8 6 2            

                                                                   

                                                                  VISTO la  nota  presentada  por  el CENTRO DE 

JUBILADOS, PENSIONADOS Y TERCERA EDAD  "EL COLIBRI"; y 

Considerando:                                                                      

QUE la citada  Institución solicita un apoyo 

económico destinado al mantenimiento, pintura y arreglos en general de las instalaciones del 

Centro; 

                                                            

                                                                 QUE  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  estima 

procedente otorgar un subsidio por un importe de PESOS MIL ($ 1.000), con oportuna 

rendición de cuentas en un plazo de noventa  (90)  días corridos; 

        

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL CONCEJAL DESIGNADO A CARGO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL POR EL DECRETO Nro. 69/06 DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE                                                                                  d e c r e t a: 

ARTICULO 1ro.-

 

OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

**************** por el CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS Y TERCERA 

EDAD  "EL COLIBRI", por la suma de PESOS MIL ($ 1.000), destinado al mantenimiento, 

pintura y arreglos en general de las instalaciones del Centro, con oportuna rendición de 

cuentas en un plazo de noventa (90) días corridos.-  

ARTICULO 2do.-

 

El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debida- 

***************   mente autorizada/s a tal efecto.-  

ARTICULO 3ro.-

  

Serán de aplicación al presente las disposiciones del decreto reglamen- 

***************  tario Nro.1444/85.-       
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Ref.: Expte. Nro. 8682-C-2006.-    

ARTICULO 4to.-

 

La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 

**************  sente decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida 

correspondiente del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  

ARTICULO 5to.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

A.P. 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Desarrollo Social Mario Salvador Alonso 
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                                                                                              Ref.: Expte. Nro. 12454-A-2006.-  

                                                                 SAN ISIDRO, 03 de Noviembre de 2006.-    

DECRETO NÚMERO:  2 8 6 3            

                                                                   

                                                                   VISTO la  nota  presentada  por  la 

ASOCIACION SAN ISIDRO XXI; y 

Considerando:                                                                           

QUE la citada  Institución solicita un apoyo 

económico destinado al mantenimiento de la Chacra San Isidro Labrador; 

QUE  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  

estima procedente otorgar un subsidio por un importe de PESOS VEINTIDOS MIL ($ 

22.000), con oportuna rendición de cuentas en un plazo de noventa  (90)  días corridos; 

        

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL CONCEJAL DESIGNADO A CARGO DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVOMUNICIPAL POR EL DECRETO Nro. 69/06 DEL HONORABLECONCEJO 

DELIBERANTE                                                                                 

d e c r e t a: 

ARTICULO 1ro.-

 

OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

**************** por la ASOCIACION SAN ISIDRO XXI, por la suma de PESOS 

VEINTIDOS MIL ($ 22.000), destinado al mantenimiento de la Chacra San Isidro Labrador, 

con oportuna rendición de cuentas en un plazo de noventa (90) días corridos.-  

ARTICULO 2do.-

 

El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debida- 

***************   mente autorizada/s a tal efecto.-  

ARTICULO 3ro.-

  

Serán de aplicación al presente las disposiciones del decreto reglamen- 

***************  tario Nro.1444/85.-          
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Ref.: Expte. Nro. 12454-A-2006.-    

ARTICULO 4to.-

 

La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 

**************  sente decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida 

correspondiente del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  

ARTICULO 5to.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

A.P.  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Desarrollo Social Mario Salvador Alonso 
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                                                                                                     Ref.: Expte. Nro. 4647-A-2006.-  

                                                                    SAN ISIDRO, 03 de Noviembre de 2006.-    

DECRETO NÚMERO:  2 8 6 4            

                                                                   

                                                                  VISTO la  nota  presentada  por  la ASOCIACION 

COOPERADORA DE LA ESCUELA MEDIA DR. MANUEL OBARRIO Nro. 13; y 

Considerando:     

                                                                 QUE la citada  Institución solicita un apoyo 

económico destinado a los gastos que demandan la participación de alumnos en las 

Olimpiadas de Matemáticas; 

                                                            

                                                                 QUE  la  Secretaría  de  Desarrollo  Social  estima 

procedente otorgar un subsidio por un importe de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 

3.500), con oportuna rendición de cuentas en un plazo de noventa  (90)  días corridos; 

        

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL CONCEJAL DESIGNADO A CARGO DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVOMUNICIPAL POR EL DECRETO Nro. 69/06 DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 

                                                               d e c r e t a: 

ARTICULO 1ro.-

 

OTORGASE el subsidio solicitado en el presente cuerpo instrumental 

**************** por la ASOCIACION COOPERADORA DE LA ESCUELA MEDIA 

DR. MANUEL OBARRIO Nro. 13, por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 

3.500), destinado a los gastos que demandan la participación de alumnos en las Olimpiadas 

de Matemáticas, con oportuna rendición de cuentas en un plazo de noventa (90) días 

corridos.-  

ARTICULO 2do.-

 

El subsidio otorgado deberá ser percibido por la/s persona/s debida- 

***************   mente autorizada/s a tal efecto.-  

ARTICULO 3ro.-

  

Serán de aplicación al presente las disposiciones del decreto reglamen- 

***************  tario Nro.1444/85.-    
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Ref.: Expte. Nro. 4647-A-2006.-    

ARTICULO 4to.-

 

La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el pre- 

**************  sente decreto, se atenderá con fondos provenientes de la Partida 

correspondiente del Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  

ARTICULO 5to.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

A.P.    

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Desarrollo Social Mario Salvador Alonso 
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Ref.:  Expte. Nº   11089 -P -2006.-     

SAN ISIDRO,  03 de noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO:  2865    

VISTO la asignación de funciones de Jefe de 

Guardia del  Hospital Central de San Isidro, otorgadas al Doctor Miguel Angel PEREYRA  

(Legajo Nº 18072); y 

Considerando:  

                              QUE es necesario contar con un Jefe de Servicio 

de Emergencias en el mencionado Hospital, conforme lo solicitado mediante el 

memorándum 1505/06 de la Secretaría de Salud Pública;                                        

                                         QUE en virtud de lo expuesto, se deberá limitar a 

partir del 15 de septiembre 2006, la asignación de funciones Jefe de Guardia en el  Hospital 

Central de San Isidro del  Doctor Miguel Angel PEREYRA,  y asignarle las de Jefe del 

Servicio de Emergencias del citado Centro Asistencial; 

POR ello, en ejercicio de las  atribuciones que le son propias, 

                            EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                            d e c r e t a :  

ARTICULO  1º.-  Limítase a partir del 15 de septiembre de 2006 la asignación de funciones 

*************   de Jefe de Guardia  con la retribución de Profesional agregado 36 horas 

(Código 232), en el Hospital Central de San Isidro del Doctor Miguel Angel PEREYRA  

(Legajo Nº 18072).-  

ARTICULO 2º.-  Asígnase  funciones de Jefe del Servicio de Emergencias del Hospital 

*************   Central de San Isidro, con la  retribución de Jefe de Servicio Perfil B grado 

Hospital C de 48 horas (Código 333) (C2-F2-P1.1.1.1.01.09), al Doctor Miguel Angel 

PEREYRA (Legajo Nº 18072), a partir del 15 de septiembre de 2006.-   

ARTICULO  3º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

AL 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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Ref.: Expte. 12451-S-2006.-     

SAN ISIDRO, 03 de noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO:  2866   

VISTO la realización del Seminario sobre 

Comportamiento Perturbador, organizado por el Grupo de Padres de Niños y Adolescentes 

con Trastornos Emocionales y Conductales, a llevarse a cabo los días 24 y 25 de noviembre 

del corriente, en las instalaciones del Archivo y Museo Histórico Municipal; y 

Considerando:       

QUE este Departamento Ejecutivo comparte y 

promueve estas  iniciativas, por lo que dispone el dictado del presente acto administrativo 

pertinente, declarando de interés municipal dicho acontecimiento;  

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias,  

                             EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                            d e c r e t a  : 

ARTICULO 1ro.- Declárase de interés municipal la realización del Seminario sobre Com

 

*************   portamiento Perturbador, organizado por el Grupo de Padres de Niños y 

Adolescentes con Trastornos Emocionales y Conductales, a llevarse a cabo los días 24 y 25 

de noviembre del corriente, en las instalaciones del Archivo y Museo Histórico Municipal.-  

ARTICULO 2do.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

AL 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Desarrollo Social Mario Salvador Alonso 
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Ref. Expte. Nº 11751-P-2006.-    

SAN ISIDRO, 3 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO:   2 8 6 7    

VISTO, la nota obrante a foja 1, emitida por la 

Sub Dirección de Jubilaciones y Pensiones de la Dirección General de Personal; y  

Considerando: 

QUE, el agente Nicolás Daniel SALOMONE 

(Legajo Nº 14533), quien cumple funciones de Sereno en el Jardín Maternal Santa Marina se 

encuentra en condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios;  

QUE, resulta aconsejable no desnaturalizar los 

principios que inspiran la legislación previsional, tendientes a garantizar a todo trabajador 

que haya cumplido determinados tiempos de edad y servicios el beneficio jubilatorio 

correspondiente,  

QUE, el artículo 11º inciso i) de la Ley Nº 

11.757, faculta al Departamento Ejecutivo a decretar el cese del agente municipal a partir del 

momento en que haya alcanzado las condiciones de edad y servicios exigidos por las leyes 

jubilatorias; 

QUE, la situación descripta anteriormente, 

demuestra que el agente Nicolás Daniel SALOMONE, ha alcanzado las condiciones de edad 

y servicios exigidos por la Ley Nº 9.650, accediendo así al beneficio jubilatorio, y 

permitiendo disponer el cese del agente en cuestión a partir del 1º de octubre de 2006;  

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D  e  c  r  e  t   a:  

ARTICULOS 1º.- Dispónese el cese a partir  del 1º de octubre de 2006,  al  agente Nicolás 

***************Daniel SALOMONE (Legajo Nº 14533), conforme lo establece el artículo 

11º inciso i) de la Ley Nº 11.757, con categoría 06 (C2-F5-P1-1.1.1.1.A:7.C:V.),  y 

funciones  de Sereno, en el Jardín Maternal Santa Marina, atento a acogerse a los beneficios 

jubilatorios.-          

                                                               //// 



   

39

    
Ref. Expte. Nº 11751-P-2006.-    

////  

ARTICULO 2º.- Déjase  expresa  constancia  que  la  aplicación  de  las disposiciones de la                             

************* Ley Nº 11.757, no importa la admisión por parte de este municipio de la 

Constitucionalidad de dicho cuerpo legal.-  

ARTICULO 3º.- Regístrese. Notifíquese. Publíquese y comuníquese al   Instituto de 

***************Previsión  Social de la Provincia de Buenos Aires .- 

Desp.

 

y Leg

 

EC 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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Ref.: Expte. Nº  12847- P -2006.-     

SAN ISIDRO,  3 de noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO:  2868                                    

VISTO la licencia anual que usufructuará  la  

Señora Norma SPIDO  ( Legajo Nº 18397), con funciones de Tesorera General;  y  

Considerando: 

QUE es necesario cubrir sus funciones; 

QUE  en virtud  de ello,  se deberá asignar 

funciones interinas  a  cargo de la Tesorería General, al Señor Andrés Daniel CONDE 

(Legajo Nº 56195), abonándole la correspondiente diferencia de sueldo, por el período 

comprendido entre el   7 y el 22 de noviembre de 2006 inclusive; 

   POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

                        EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Asígnase   funciones  interinas   a  cargo  de   la   Tesorería  General,   al   

************* Señor Andrés Daniel CONDE (Legajo Nº 56195), abonándole la 

correspondiente diferencia de sueldo entre su Categoría  13 (C2-F1-P5-1.1.1.1.A:2.) y la de 

Tesorero General (C2-F1-P2-1.1.1.1.A:1), por el período comprendido entre el 7 y el 22 de 

noviembre de 2006 inclusive, en lugar de la Señora Norma SPIDO, quien usufructuará 

licencia anual, manteniendo la inclusión en los alcances de los artículos 13º y  15º inciso e) 

 

apartado 1 - (200 módulos), e inciso f) de la Ordenanza Nº  8148.-  

ARTICULO 2º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

         

AL 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  



   

41

 
Ref.: Expte. Nro. 12093-C-2006.-  

SAN ISIDRO, 07 de Noviembre de 2006.- 

DECRETO NUMERO: 2 8 6 9    

VISTO el pedido de suministro Nº 4499/06 

originado en la Subsecretaría de Acción Social; y 

Considerando: 

QUE como consecuencia de aquel la Dirección 

General de Compras efectuó el llamado a Licitación Privada Nº 83/2006 por Decreto 

2737/06; 

QUE del estudio y comparación de las 

propuestas realizadas por la Subsecretaría de Acción Social, surge como más conveniente la 

presentada por la empresa DROGUERIA RH S.A.; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  : 

ARTICULO 1ro.- Adjudícase a la empresa DROGUERIA RH S.A., con domicilio en la 

************* calle Crisóstomo Alvarez Nº 2782, Piso 13, Dpto. 54 de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la Licitación Privada N° 83/2006 referente a LA 

ADQUISICIÓN DE 15.000 PAQUETES DE LECHE EN POLVO FORTIFICADA , por un 

monto total de PESOS CIENTO TRES MIL QUINIENTOS ($ 103.500).-  

ARTICULO 2ro.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 

************** presente, se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia.-  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGIS

L 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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    Ref.: Expte. Nro. 11140-J-2006-  

   SAN ISIDRO, 07 de Noviembre de 2006.- 

     

DECRETO NUMERO: 2 8 7 0      

VISTO el presente expediente relacionado con 

la orden judicial de disponer la liberación a Miguel CALELLO y Ernesto Oscar CALELLO 

adquirente/s en subasta judicial de la deuda por tasas municipales hasta el día 23 de agosto 

de 2006, fecha de toma de posesión, correspondiente al inmueble ubicado en Manzone Nro. 

787, Circunscripción: III - Sección: C - Manzana: 153 - Parcela: 8 - Polígono: 0001, de la 

localidad de Acassuso, jurisdicción de este Partido; y 

Considerando: 

QUE según informe de la Asesoría Legal 

Municipal, a fojas 3, corresponde dar cumplimiento a lo ordenado, por lo que procede el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a: 

ARTICULO 1ro.- Libérese a los adquirente/s en subasta judicial del inmueble 

****************  ubicado en Manzone Nro. 787, Circunscripción: III - Sección: C - 

Manzana: 153 - Parcela: 8 - Polígono: 0001, de la localidad de Acassuso, jurisdicción de este 

Partido, Sr./Sra. Miguel CALELLO y Ernesto Oscar CALELLO, del pago de la deuda por 

tasas municipales, hasta el día 23 de agosto de 2006, fecha de toma de posesión, Cta/s. Cte/s. 

334.286-   

ARTICULO 2do.- Gírense los presentes actuados a la Dirección General de Rentas para la 

**************  prosecución del trámite, debiendo gestionar ante quien corresponda, la 

cancelación de la suma adeudada.-  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

A.P. 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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    Ref.: Expte. Nro. 11139-J-2006-  

   SAN ISIDRO, 07 de Noviembre de 2006.- 

     

DECRETO NUMERO: 2 8 7 1      

VISTO el presente expediente relacionado con 

la orden judicial de disponer la liberación a Patricia Cristina PENNISI adquirente/s en 

subasta judicial de la deuda por tasas municipales hasta el día 09 de agosto de 2006, fecha de 

toma de posesión, correspondiente al inmueble ubicado en Luis de Flores Nro. 2245, 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción: VIII - Sección: D - Manzana: 144 - Parcela: 20 - 

Polígono: 0002, de la Ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido; y 

Considerando: 

QUE según informe de la Asesoría Legal 

Municipal, a fojas 3, corresponde dar cumplimiento a lo ordenado, por lo que procede el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a: 

ARTICULO 1ro.- Libérese a los adquirente/s en subasta judicial del inmueble 

****************  ubicado en Luis de Flores Nro. 2245, Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: VIII - Sección: D - Manzana: 144 - Parcela: 20 - Polígono: 0002, de la 

Ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido, Sr./Sra. Patricia Cristina PENNISI, del pago 

de la deuda por tasas municipales, hasta el día 09 de agosto de 2006, fecha de toma de 

posesión, Cta/s. Cte/s. 842.764-   

ARTICULO 2do.- Gírense los presentes actuados a la Dirección General de Rentas para la 

**************  prosecución del trámite, debiendo gestionar ante quien corresponda, la 

cancelación de la suma adeudada.-  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

A.P. 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 11119-J-2006-  

   SAN ISIDRO, 07 de Noviembre de 2006.- 

     

DECRETO NUMERO: 2 8 7 2      

VISTO el presente expediente relacionado con 

la orden judicial de disponer la liberación a Antonio Felipe DEJDEJ adquirente/s en subasta 

judicial de la deuda por tasas municipales hasta el día 25 de octubre de 2005, fecha de toma 

de posesión, correspondiente al inmueble ubicado en Maestro Santana Nro. 276, 

Nomenclatura Catastral: Circunscripción : II - Sección: C - Manzana: 30 - Parcela: 1b, de la 

Ciudad de San Isidro; y 

Considerando: 

QUE según informe de la Asesoría Legal 

Municipal, a fojas 4, corresponde dar cumplimiento a lo ordenado, por lo que procede el 

dictado del acto administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

d e c r e t a: 

ARTICULO 1ro.- Libérese a los adquirente/s en subasta judicial del inmueble 

****************  ubicado en Maestro Santana Nro. 276, Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción : II - Sección: C - Manzana: 30 - Parcela: 1b, de la Ciudad de San Isidro, 

Sr./Sra. Antonio Felipe DEJDEJ, del pago de la deuda por tasas municipales, hasta el día 25 

de octubre de 2005, fecha de toma de posesión, Cta/s. Cte/s. 230.515-   

ARTICULO 2do.- Gírense los presentes actuados a la Dirección General de Rentas para la 

**************  prosecución del trámite, debiendo gestionar ante quien corresponda, la 

cancelación de la suma adeudada.-  

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

A.P. 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 11077-S-2004  

                                                                      SAN ISIDRO, 7 de noviembre del 2006.  

DECRETO NUMERO: 2 8 7 3   

VISTO la presentación efectuada en autos por 

JUAN STRACK solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, 

respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

Reconstrucción de la Vía Pública; y 

Considerando:   

QUE habiéndose comprobado que existe 

imposibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo 

solicitado;   

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, por lo que procede el otorgamiento del beneficio 

solicitado en autos, en un 25%, año/s 2005 y 2006; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.-

 

Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

*************  Reconstrucción de la Vía Pública, en un 25%, año/s 2005 y 2006, a 

excepción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae 

beneficio alguno, a JUAN STRACK con domicilio en Curupayti Nº 1863, de la localidad de 

Villa Adelina, jurisdicción de este Partido, Cta. Cte. 521.034.-  

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento de 

*************  Tasas Inmobiliarias.-   

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 12443-R-2000  

                                                                      SAN ISIDRO, 7 de noviembre del 2006.  

DECRETO NUMERO: 2 8 7 4   

VISTO la presentación efectuada en autos por 

INES CASAGRANDE (hija de la titular fallecida) solicitando su inclusión dentro de los 

alcances de las normas vigentes, respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, 

Limpieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública; y 

Considerando:   

QUE habiéndose comprobado que existe 

imposibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo 

solicitado;   

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, por lo que procede el otorgamiento del beneficio 

solicitado en autos, en un 100%, año/s 2006; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.-

 

Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

*************  Reconstrucción de la Vía Pública, en un 100%, año/s 2006, a excepción de 

las cuotas que a la fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a 

INES CASAGRANDE (hija de la titular fallecida) con domicilio en Avenida Alexander Sir 

Fleming Nº 1262, Planta Baja, Dpto "3", de la ciudad de Martínez, jurisdicción de este 

Partido, Cta. Cte. 362.635.-  

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento de 

*************  Tasas Inmobiliarias.-   

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 427-M-2002  

                                                                      SAN ISIDRO, 7 de noviembre del 2006.  

DECRETO NUMERO: 2 8 7 5   

VISTO la presentación efectuada en autos por 

DORA MARIA MARTINEZ solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas 

vigentes, respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza, 

Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública; y 

Considerando:   

QUE habiéndose comprobado que existe 

imposibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo 

solicitado;   

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, por lo que procede el otorgamiento del beneficio 

solicitado en autos, en un 50%, año/s 2006; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.-

 

Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

*************  Reconstrucción de la Vía Pública, en un 50%, año/s 2006, a excepción de 

las cuotas que a la fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a 

DORA MARIA MARTINEZ con domicilio en Entre Ríos Nº 2711, de la ciudad de 

Martínez, jurisdicción de este Partido, Cta. Cte. 441.328.-  

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento de 

*************  Tasas Inmobiliarias.-   

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 3910-P-2005  

                                                                      SAN ISIDRO, 7 de noviembre del 2006.  

DECRETO NUMERO: 2 8 7 6   

VISTO la presentación efectuada en autos por 

OLGA PACINI solicitando su inclusión dentro de los alcances de las normas vigentes, 

respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

Reconstrucción de la Vía Pública; y 

Considerando:   

QUE habiéndose comprobado que existe 

imposibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo 

solicitado;   

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, por lo que procede el otorgamiento del beneficio 

solicitado en autos, en un 50%, año/s 2005 y 2006; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.-

 

Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

*************  Reconstrucción de la Vía Pública, en un 50%, año/s 2005 y 2006, a 

excepción de las cuotas que a la fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae 

beneficio alguno, a OLGA PACINI con domicilio en Avenida Santa Fe Nº 1435, de la 

ciudad de Martiínez, jurisdicción de este Partido, Cta. Cte. 374.455.-  

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento de 

*************  Tasas Inmobiliarias.-   

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 

DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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                                Ref.: Expte. 3361-C-2006.- 

                                                                                   Cuerpo 9 

                          SAN ISIDRO, 7 de noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO:  2877 

                          VISTO el Decreto nro. 1855/06, respecto de la 

ejecución de la obra ALIVIADOR ARROYO PAVON , encuadrada dentro del Convenio 

con la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios por el financiamiento con fondos provenientes del Fideicomiso de 

infraestructura Hídrica, según Licitación Pública nro. 9/06; y 

Considerando: 

                 QUE habiéndose firmado contrato con las 

empresas adjudictarias de los tres tramos, correspondería registrar los mismos, dando con 

ello aprobación oficial a la gestión comprometida en el acto de que se trata; 

QUE a los fines de la fiscalización de la obra y 

de todas las tareas inherentes a la misma, la Secretaría de Obras Públicas procede a designar 

inspectores técnicos, dado que para el volumen de las obras programadas, el personal 

municipal ordinariamente previsto resulta insuficiente; 

POR  ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1°.- Regístrese los contratos de Obra Pública celebrados con las empresas 

************     Ecodyma Empresa Constructora S.A. (Tramos I y III) y Ormas Ingeniería 

y Construcción S.A. (Tramo II), según Decreto 1855/06, Licitación Pública nro. 09/06; cuyo 

texto pasa a formar parte del presente decreto.- 

ARTICULO 2°.- Desígnase Inspectores Técnicos de la obra citada en el artículo precedente, 

************    a partir de la fecha de adjudicación de la misma, al  Estudio LEE Ingeniería 

S.A, con domicilio en Domingo F. Sarmiento 2858, Olivos, Partido de Vicente López, según 

el siguiente detalle: 

ADJUDICATAR

IA 

   TRAMO    MONTO 

OBRA 

     INSPECCION  1% 

INSPECCION 

Ecodyma Emp 

Const SA 

          I  $     

42.885.201,21 

    LEE Ingenieria 

S.A. 

   $    

428.852,01 

Ormas Ing y 

Const SA 

         II  $     

47.382.338,10 

    LEE Ingenieria 

S.A. 

   $    

473.823,38 

Ecodyma Emp 

Const SA 

        III  $     

45.624.963,74 

     LEE Ingenieria 

S.A. 

   $    

456.249,64 

                                                                          TOTAL :............................$ 1.358.925,03.- 



   

50

 
Ref.: Expte. 3361-C-2006.- 

                                                                           Cuerpo 9    

ARTICULO 3°.- Los estudios profesionales designados en el artículo precedente, percibirán 

***********     en concepto de única remuneración el uno por ciento (1%)  del monto de la 

obra adjudicada ejecutada y debidamente certificada. Dicho importe será deducido a la 

Empresa Contratista.-  

ARTICULO 4°.- La presente designación se realiza a efectos de que los profesionales 

************      procedan a:  

- Revisión y visación de las Especificaciones Técnicas y Particulares para la construcción 

de la obra; 

- Verificación de los términos contractuales; 

- Visación de modificaciones y/o incrementos de obra y cálculos de los costos respectivos; 

- Recepción provisoria y definitiva de los trabajos; 

- Asesoramiento técnico a la Municipalidad.-  

ARTICULO 5°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

AL  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro.1799-C-2005 .-     

SAN ISIDRO,  07 de Noviembre de 2005.-  

DECRETO NÚMERO:  2 8 7 8    

VISTO las actuaciones del expediente Nro.1799 

-C-2005, correspondiente a la Licitación Privada Nro. 15/2005; y 

Considerando:  

QUE mediante Decreto Nro. 662/2005, se 

adjudicó a la empresa MASTER OBRAS S.A.., la ejecución de la obra DESAGUE 

PLUVIAL CALLE AVELLANEDA ENTRE AVDA. CENTENARIO Y MORENO ;  

QUE el 15 de julio de 2005, se labró el Acta de 

Recepción Provisoria; 

QUE el 15 de julio de 2006, se labró el Acta de 

Recepción Definitiva;   

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                                 d e c r e t a  :  

ARTICULO 1ro.- Apruébase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 15 de julio de 

***************  2005, obrante a fojas 411, y el Acta de Recepción Definitiva de fecha 15 

de julio de 2006, obrante a fojas 412, de la obra DESAGUE PLUVIAL CALLE 

AVELLANEDA ENTRE AVDA. CENTENARIO Y MORENO de este Partido, que 

realizara la empresa  MASTER OBRAS S.A.-     

ARTICULO 2do.- Por  conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

****************   devolución de las garantías de Obra.-       
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Ref.: Expte. Nro .1799-C-2005 -    

ARTICULO 3ro.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGISL

 

AP 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Obras Públicas Ing. Bernardo Landivar 
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Ref.: Expte. 10862-I-2006.-     

SAN ISIDRO, 7 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO:  2879    

VISTO lo actuado en el presente expediente nº 

10862-I-2006 y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, respecto 

de la sanción de la Ordenanza nº 8216, con fecha 1 de noviembre del corriente, mediante la 

cual se establece el horario de funcionamiento nocturno de locales comerciales o de 

servicios, establecimientos sociales, deportivos, culturales, de esparcimiento, sus asimilables 

o acondicionados para tales fines ; y  

Considerando:   

QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas;   

POR ello, 

                            EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

                           d e c r e t a :  

ARTICULO 1ro.- Promúlgase y cúmplase la Ordenanza municipal número 

***************    8216,   sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 1 

de noviembre del corriente.-  

ARTICULO 2do.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

AL 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 12421-K-2006.-  

SAN ISIDRO, 7 de Noviembre de 2006.  

DECRETO NUMERO: 2 8 8 0    

VISTO las constancias del presente expediente, 

solicitando el pago del premio instituido mediante la Ordenanza Nro. 7854,  reglamentada 

por decreto Nro. 2311/2002, y prorrogada para el corriente año por Ordenanza Nº 8032; y 

Considerando:     

QUE el día 20 de Octubre de 2006 se dispuso la 

realización del sorteo celebrado ante la escribana Pública Claudia Alejandra Rebagliati, para 

los contribuyentes que hubieran realizado en término los pagos de la Tasa por Alumbrado, 

Limpieza, Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública correspondiente al mes de 

Agosto de 2006;     

QUE resultó favorecido con el primer premio la 

cuenta  número 123.623;     

QUE los peticionantes de fojas 1, Silvia Zlotnik 

de kunik y Héctor Kunik, justifican su carácter de beneficiarios en los términos del artículo 

2do. de la citada Ordenanza, por lo que cabe adjudicarle el premio referido en primer 

término de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000), con el acrecentamiento del 50% más, por no 

poseer deuda a la fecha del sorteo; 

     QUE la Dirección de Contabilidad y Finanzas 

efectuó la imputación preventiva del caso, por lo que corresponde el dictado del acto 

administrativo pertinente; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d  e  c  r  e  t  a  : 

ARTICULO 1º.- Adjudícase el primer premio establecido por la Ordenanza Nro. 7854 

************ (prorrogada para el corriente por Ordenanza Nº 8032, reglamentada por 

decreto Nro. 2311/2002, a Silvia Zlotnik de kunik , L.C. Nº: 5.454.085 y Héctor Kunik, L.E. 

Nº: 4.599.321, en orden al inmueble sito en Leonardo N. Alem Nº 389 de la Ciudad de San 

Isidro, denominado catastralmente como: Circ. I Secc. B - Manz. 062 - Parc. 31A - 

Polígono I 045  -, jurisdicción de este Partido, Cuenta Corriente Nro. 123.623,  por la suma  

total de PESOS  VEINTE MIL ($ 20.000), con el acrecentamiento del 50% más, por no 

poseer deuda a la fecha del sorteo.-  

// .   
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Ref.: Expte. Nro. 12421-K-2006.-   

// 

ARTICULO 2º.-  Gírense las actuaciones a la Tesorería Municipal a los fines de proceder 

*************    al pago del premio.-   

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el  pre- 

************  sente, se atenderá con fondos provenientes de la correspondiente Partida del 

Presupuesto General de Gastos.-  

ARTICULO 4º.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
DESP 

Y 

LEGISL

 

Cac 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref. Expte. Nº 10002 - P - 2006.-  

San Isidro, 8 de Noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2881     

VISTO el Decreto Nº 2027 de  fecha 29 de 

agosto de 2006, obrante en el Expediente Nº 10002/06, por medio del cual se dispuso el cese 

para acceder a los beneficios jubilatorios, del agente Ernesto Leopoldo VALENZUELA 

(Legajo Nº 17610), a partir del 1º de octubre de 2006, y 

Considerando:    

QUE, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 

19º inciso f) 1º párrafo- de la Ley Nº 11.757, producido el cese del agente a los fines 

jubilatorios, el mismo tendrá derecho a seguir percibiendo el importe correspondiente al 

sesenta (60 %) por ciento de sus haberes, por un período de hasta doce (12) meses, como 

anticipo de su jubilación;    

QUE, ello requiere la conformidad del agente 

beneficiario;    

QUE, el mencionado agente se encuentra en las 

condiciones antedichas; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a :  

ARTICULO 1º.- Apruébase el  convenio  entre  la  Municipalidad  de San Isidro y el agente 

************ Ernesto Leopoldo VALENZUELA (Legajo Nº 17610), M-I: 4.370.414, clase 

1941, mediante el cual el Municipio abonará el importe correspondiente al sesenta (60%) por 

ciento de los haberes computables a los fines previsionales, por un período de doce (12) 

meses, a partir del día 1º de octubre de 2006, como anticipo de su jubilación y con cargo de 

reintegro. El anticipo jubilatorio asciende a la suma de  $ 2.219.-  

ARTICULO 2º.- El convenio cuya aprobación dispone el artículo precedente, pasa a formar 

************* parte del presente Decreto .-  

ARTICULO 3º.- Los gastos que  demande  el  cumplimiento  de  lo dispuesto en el Artículo 

************* anterior, serán imputados a la Partida C2-F1-P2-2.6.2.1..-      

/
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Ref. Expte. Nº 10002 - P - 2006.-    

// . 

ARTICULO 4º.- El  pago  del  anticipo, cesará automáticamente si con anterioridad al plazo 

************* estipulado fuera otorgado el beneficio previsional.-  

ARTICULO 5º.- Déjase  expresa constancia, que  la  aplicación  de  las disposiciones de la     

************ Ley Nº 11.757, no importa la admisión por parte de este Municipio de la 

constitucionalidad de dicho cuerpo legal.-  

ARTICULO 6º.- Regístrese.   Notifíquese.   Publíquese   y   comuníquese   al   Instituto   de 

************ Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, con remisión de un 

ejemplar del convenio.- 
DESP 

Y 

LEGISL

 

Cac 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  



   

58

   
Ref. Expte. Nº  11502 - P - 2.006.-   

San Isidro, 8 de Noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO: 2882   

VISTO lo informado mediante la nota del Área 

de Control de Asistencia, de la Dirección General de Personal, obrante a foja 1, y, el 

certificado de defunción obrante a fojas 2, y 

Considerando:    

QUE, se produjo el fallecimiento del  Doctor  

Raúl Daniel BURSZTYN (Legajo Nº  7791), acaecido el  28 de septiembre de 2006;    

QUE,  en virtud de ello, y atento a lo establecido 

por el artículo 11º inciso c) de la Ley Nº 11.757 (Estatuto para el Personal de las 

Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires), corresponde dar por concluida la relación 

de empleo con la administración Municipal del Doctor antes mencionado, a partir de la fecha 

citada; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D   e   c   r   e   t   a : 

ARTICULO 1º.- Dáse por concluida la relación  de empleo con la administración Municipal, 

************ conforme el artículo 11º inciso c) de la Ley Nº 11.757, del Doctor  Raúl 

Daniel BURSZTYN (Legajo Nº 7791), M.I. Nº: 4.365.508 , Clase  1.941, con la retribución 

de Profesional Hospital A de 24 horas (código 201) (C2-F2-P1-1.1.1.1.A:9.C:I.) y, 

actividad  de Médico Alergista, en el Hospital Central de San Isidro, dependiente de la 

Secretaría de Salud Pública  a  partir  del 28 de septiembre de 2006,  atento a su 

fallecimiento.-  

ARTICULO  2º.- Déjase  expresa  constancia  que  la  aplicación  de las disposiciones de la 

************* Ley Nº 11.757, no importa la admisión por parte de este Municipio de la 

constitucionalidad de dicho cuerpo legal.-  

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  
DESP 

Y 

LEGISL

 

Cac 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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Ref.Expte.Nº 11489 - P - 2006.- 

   

San Isidro, 8 de Noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2883   

VISTO lo solicitado mediante la nota de la 

Secretaría de Inspecciones y Registros Urbanos,  obrante a foja 1, y 

Considerando:    

QUE, mediante la misma la mencionada 

Secretaría, solicita la exclusión del artículo 13º de la Ordenanza 8148/05, Bonificación 

Mayor Dedicación Horaria , a los agentes Adrián Casiano COUTO  (Legajo Nº 55812) y 

Osvaldo Luis RASINES ALCARAZ (Legajo Nº 58209);    

QUE, en virtud de ello, se deberá excluir  a los 

citados   agentes de dicha Bonificación e incluirlos en los  alcances del artículo 14º 

Bonificación por Disposición Permanente de la Ordenanza Nº 8148/05, atento a lo 

solicitado; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e t a: 

ARTICULO 1º.- Exclúyase a partir del 1º de octubre de 2006, a los agentes Adrián Casiano 

************ COUTO (Legajo Nº 55812) y Osvaldo Luis RASINES ALCARAZ (Legajo 

Nº 58209), de los alcances del artículo 13º  de la Ordenanza Nº 8148/05, Bonificación 

Mayor Dedicación Horaria , atento a lo solicitado por la dependencia.-  

ARTICULO 2º.- Inclúyase a partir del 1º de octubre de 2006, a los  agentes Adrián  Casiano 

************ COUTO (Legajo Nº 55812) y Osvaldo Luis RASINES ALCARAZ (Legajo 

Nº 58209), en  los alcances del artículo 14º  de la Ordenanza Nº 8148/05, Bonificación 

Disposición Permanente , atento a lo solicitado por la dependencia.-  

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  
DESP 

Y 

LEGISL

 

Cac 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref. Expte. Nº  - 11495 - P - 2006.-    

San Isidro, 8 de Noviembre de 2006   

DECRETO NUMERO: 2884                            

VISTO, la nota obrante a foja 1, emitida por 

Jubilaciones y Pensiones de la Dirección General de Personal, y  

Considerando:    

QUE, la agente Maria Victoria GUZMAN 

(Legajo Nº 13.223), quien cumple funciones de Auxiliar de Enfermería en el Hospital 

Municipal Ciudad Boulogne, se encuentra en condiciones de acogerse a los beneficios 

jubilatorios;    

QUE, resulta aconsejable no desnaturalizar los 

principios que inspiran la legislación previsional, tendientes a garantizar a todo trabajador 

que haya cumplido determinados tiempos de edad y servicios el beneficio jubilatorio 

correspondiente;    

QUE, el artículo 11º inciso i) de la Ley Nº 

11.757, faculta al Departamento Ejecutivo a decretar el cese del agente municipal a partir del 

momento en que haya alcanzado las condiciones de edad y servicios exigidos por las leyes 

jubilatorias;    

QUE, la situación descripta anteriormente, 

demuestra que la agente Maria Victoria GUZMAN, ha alcanzado las condiciones de edad y 

servicios exigidos por la Ley Nº 9.650, accediendo así al beneficio jubilatorio y permitiendo 

disponer el cese de la agente en cuestión a partir del 1º de octubre de 2006, 

POR ello en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D  e  c  r  e  t   a: 

ARTICULOS 1º.- Disponer el cese a partir de1º de octubre de 2006, conforme lo establece 

************* el artículo 11º inciso i) de la Ley Nº 11.757,  a  la   agente Maria Victoria 

GUZMAN (Legajo Nº 13.223), M.I.: 3.801.117, clase 1940, con Categoría 07 (C2-F2-P3-

1.1.1.1.A:4.C:VI) y funciones de Auxiliar de Enfermería, en el Hospital Municipal Ciudad 

Boulogne, atento a acogerse a los beneficios jubilatorios.- 
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Ref. Expte. Nº  11495 - P - 2006.-    

//.... 

ARTICULO 2º.- Apruébese el  convenio  entre  la Municipalidad de San  Isidro  y la agente 

************ Maria Victoria GUZMAN (Legajo Nº 13.223) que pasa a formar parte de la 

presente resolución mediante el cual el Municipio abonará el importe correspondiente al  

veintinueve (29 %) por ciento móvil de sus haberes que tenía asignados, por el período de 

doce (12) meses, a partir del 1º de octubre de 2006, como anticipo de su jubilación y con 

cargo de reintegro. El anticipo jubilatorio asciende a la suma de $ 364.-  

ARTICULO 3º.- Los  gastos  que demande  el cumplimiento de  lo dispuesto en  el  artículo 

************ anterior, serán imputados a la partida (C2-F1-P2-2.6.2.1).-  

ARTICULO 4º.- El pago  del  anticipo  cesará  automáticamente  con   anterioridad   al plazo 

************  estipulado, fuere otorgado el beneficio previsional.-  

ARTICULO 5º.- Se deja  expresa  constancia  que  la  aplicación  de  las disposiciones de la 

************ Ley Nº 11.757, no importa la admisión por parte de este municipio de la 

Constitucionalidad de dicho cuerpo legal.-  

ARTICULO 6º.- Regístrese.    Notifíquese.     Publíquese.   y   Comuníquese.    al   Instituto 

************* de Previsión  Social de la Provincia de Buenos Aires con remisión de un 

ejemplar del convenio.- 
DESP 

Y 

LEGISL

 

Cac 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Salud Pública Dr. Gustavo Hirsch 
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Expte. Nro. 12126-C-2006.-       

SAN ISIDRO, 8 de Noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2885      

VISTO la presentación efectuada en autos, por el 

Club Náutico Sudeste; y 

Considerando:   

QUE en la misma solicita se declare de interés 

Municipal el Circuito Rioplatense Clase Master , a realizarse el día 12 de Noviembre del 

corriente año;     

QUE este Departamento Ejecutivo comparte y 

promueve estas  iniciativas;  

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  :  

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal, el Circuito Rioplatense Clase Master , 

************** organizado por el Club Náutico Sudeste, que se llevará a cabo el día 12 de 

Noviembre del corriente año, en las instalaciones del club.-  

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

DESP 

Y 

LEGISL

 

Cac.

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Desarrollo Social Mario Salvador Alonso 
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Expte. Nro. 12067-S-2006.-      

SAN ISIDRO, 8 de Noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2886      

VISTO la presentación efectuada en autos, por el 

Hospital Municipal Ciudad de Boulogne; y 

Considerando:   

QUE en la misma solicita se declare de interés 

Municipal las V Jornadas Psicopedagógicas , organizadas por el Comité de Docencia e 

Investigación 

 

Servicio de Salud Mental 

 

Equipo de Psicopedagogía  del Hospital 

Municipal Ciudad de Boulogne, a realizarse el día 2 y 3 de Noviembre del corriente año;     

QUE este Departamento Ejecutivo comparte y 

promueve estas  iniciativas;  

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  :  

ARTICULO 1°.- Declárase de Interés Municipal, las V Jornadas Psicopedagógicas , 

************** organizadas por el Comité de Docencia e Investigación 

 

Servicio de 

Salud Mental  Equipo de Psicopedagogía  del Hospital Municipal Ciudad de Boulogne, que 

se llevará a cabo el día 2 y 3 de Noviembre del corriente año, en la sede del mismo.-  

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

DESP 

Y 

LEGISL

 

Cac.

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Desarrollo Social Mario Salvador Alonso 
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Ref.: Expte. 11.550-G-2006.-   

                                     SAN ISIDRO,  08 de noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO:  2887 

                 VISTO la consulta interpuesta por los señores 

Diego Alfredo y Carolina Luisa González, respecto de la factibilidad de construir un local 

para uso comercial, en el inmueble designado catastralmente como circunscripción VII, 

sección G, manzana 19, parcela 9, ubicado en la intersección de las calles José Rodó y José 

Ingenieros de la Ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido; y 

Considerando:  

QUE el predio se localiza, según el Código de 

Ordenamiento Urbano, en zona Rmb2, aclarándose en la Hoja de Zona, punto 2.12, inciso c), 

que en la parcela de referencia se permitirán los usos comerciales de la zona Cmb1, en tanto 

se integren armónicamente al entorno y su funcionamiento no resulte conflictivo ni provoque 

desajustes ambientales, razón por la cual cada petición de construcción y/o habilitación 

deberá recibir tratamiento como Uso Puntual; 

QUE se proyecta un local desarrollado en planta 

baja únicamente, en el que, según el profesional consultado, será explotado comercialmente 

para la Venta de Muebles y Antigüedades ; 

QUE por lo expuesto, el organismo técnico 

competente que elaboró el informe de fojas 12, opina que, con el cumplimiento de los 

requisitos que mediante el presente se determinarán, puede otorgarse la factibilidad 

consultada, criterio que este Departamento Ejecutivo comparte, razón por la cual procede el 

dictado del acto administrativo que así lo haga saber; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

       EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                 d e c r e t a : 

ARTICULO 1º.- Hácese saber a los señores Diego Alfredo y Carolina  

***************   Luisa González, que podrá autorizarse la construcción de un edificio 

con destino comercial, en el inmueble designado catastralmente como circunscripción VII, 

sección G, manzana 19, parcela 9, ubicado en la intersección de las calles José Rodó y José 

Ingenieros de la Ciudad de Beccar, jurisdicción de este Partido, según anteproyecto de fojas 

3 convenientemente corregido.-    
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Ref.: Expte. 11.550-G-2006.-     

ARTICULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo precedente, queda condicionado al 

**************   cumplimiento de los requisitos que a continuación se detallan:  

a) La cubierta del local será de chapa prepintada, evitando los tonos claros; 

b) Ajustarse a las determinaciones de la Ordenanza Nº 7015, referida al tema de las 

veredas, adecuándose a las características establecidas en el artículo 3.6.2.19., inciso 

b), entre otros aspectos: ancho del solado: 2m., el resto será cubierto por césped con 

terminación de cordón; un solo acceso/egreso vehicular coincidente con la futura 

cochera y rampas de enlace reglamentarias, manteniendo la forestación existente en 

la vereda; 

c) Prever un módulo de estacionamiento, dentro del predio, para las operaciones de 

carga y descarga, cuyas dimensiones mínimas sean 3m. por 6m.; 

d) Al momento de tramitarse la habilitación del local, se brindará a la gestión 

tratamiento como Uso Puntual; 

e) Verificar el cumplimiento de los Códigos de Edificación y de Ordenamiento Urbano, 

así como toda otra normativa que, en el orden nacional, provincial y/o municipal, 

resulte de aplicación al caso.-   

ARTICULO 3º.- Otórgase a los propietarios un plazo de ciento veinte (120) días, contados a 

************   partir de la notificación de este decreto, a los efectos de que presenten los 

planos del proyecto definitivo ante la Dirección de Obras Particulares, con el objeto de 

obtener el correspondiente Permiso de Construcción.-  

ARTICULO 4º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

AL 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Inspecciones y R. Urbanos Cdor. Guillermo Sánchez Landa 
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Ref.: Expte.  11892-C-2006.-      

SAN ISIDRO, 08 de noviembre de 2006 

DECRETO NUMERO:  2888   

VISTO lo actuado en el presente cuerpo 

instrumental; y 

Considerando:     

QUE el día 19 de octubre de 2006 se procedió a 

la apertura de ofertas de la Licitación Privada nro. 82/06, para la ejecución de la obra 

DESAGUE PLUVIAL EN LA CALLE DISCEPOLO ENTRE PENNA Y HEROES DE 

MALVINAS Y PENNA ENTRE DISCEPOLO Y CASEROS de este Partido;   

QUE de la comparación y estudio de las ofertas 

presentadas, surge como más conveniente la correspondiente a la empresa LEE Ingeniería 

S.A. y a los fines de la fiscalización de la obra y de todas las tareas inherentes a la misma, la 

Secretaría de Obras Públicas procede a designar un inspector técnico, dado que para el 

volumen de las obras programadas, el personal municipal ordinariamente previsto resulta 

insuficiente;  

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

                                        EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                           d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.- Adjudícase a la empresa LEE Ingeniería SA, con domicilio real en D.F 

**************  Sarmiento 2858, Olivos y legal en Santiago del Estero 28, Piso 2°, C de 

Martínez, la ejecución de la obra DESAGUE PLUVIAL EN LA CALLE DISCEPOLO 

ENTRE PENNA Y HEROES DE MALVINAS Y PENNA ENTRE DISCEPOLO Y 

CASEROS , por un importe de  $ 167.500, por el sistema de unidad de medida.-                                                                                     

 

ARTICULO 2do.- La certificación de la obra será quincenal y se pagará dentro de los 

*************** sesenta (60) días corridos a partir de su presentación, sufriendo las 

deducciones establecidas en el Artículo 12° de las Condiciones Legales Particulares del 

Pliego que sirvió de base para cotizar.-  

ARTICULO 3ro.- La obra deberá ejecutarse en un plazo de sesenta (60) días  

**************    corridos contados a partir de la fecha del Acta de Replanteo.-    



   

67

  
Ref.: Expte.  11892-C-2006.-    

ARTICULO 4to.- La Contratista garantizará el cumplimiento del contrato conforme lo 

************** establecido en el Artículo 6-2/ 6/3 de las Condiciones Legales 

Particulares.-  

ARTICULO 5to.- Desígnase inspector técnico de la obra citada en el artículo 1° al Ingeniero 

************** Civil Marcelo Luis Nayem DNI 10.620.346-, Matrícula Provincial nro. 

37.048, con domicilio real en la calle Donado nro. 2226, Capital Federal.-     

ARTICULO 6to.- El profesional designado en el artículo precedente percibirá en concepto 

*************   de única remuneración y en el caso de que la obra se ejecute, el uno por 

ciento (1%) del monto que resulte de la obra realizada y debidamente autorizada, importe 

que la empresa contratista deberá deducir del monto a cobrar de sus certificados de obra, 

variaciones de costo y/o adicionales o ampliaciones.-      

ARTICULO 7mo.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presen 

**************  te,  se atenderá con fondos de la correspondiente Partida del Presupuesto 

General de Gastos pertinente.-      

ARTICULO 8vo.- Por conducto de la Secretaría de Obras Públicas Dpto. de Obras de 

**************   Infraestructura-, procédase a la devolución de los depósitos de garantía 

de las propuestas.-  

ARTICULO 9no.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-   

AL 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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                                                       Ref.Expte.Nº 12246-P-2006.-   

SAN ISIDRO, 8 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2 8 8 9   

VISTO lo informado mediante la nota de 

Contaduría General obrante a fojas 1;  y  

Considerando:  

QUE, la agente Mónica Adriana NIETO  (Legajo 

Nº 17764), presta funciones en la Dependencia antes mencionada;  

QUE, atento a lo informado se deberá trasladar a 

la citada agente, a la  Dirección de Tasas Varias, dependiente de la Dirección General de 

Rentas, a partir del 9 de octubre de 2006;    

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias, 

            EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

D e c r e ta:  

ARTICULO 1º.- Trasládase  a partir del 9 de octubre de 2006, a la agente  Mónica Adriana 

**************NIETO (Legajo Nº 17764), de Contaduría General a la Dirección de Tasas 

Varias, dependiente de la Dirección General de Rentas, manteniendo su actual categoría de 

revista  14  (C2-F1-P5-1.1.1.1.A: 2) y, funciones de  Subdirectora.-  

ARTICULO 2º.- Regístrese.  Comuníquese y publíquese.-  

Desp. 

y Leg. 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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     Ref. Expte. Nº 14739-C-2000. 

  
     SAN ISIDRO, 8 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2 8 9 0     

Visto lo solicitado en el presente cuerpo 

instrumental a fojas 291, en orden a la solicitud de adjudicar la asignación de una Caja 

Chica, a la Secretaría de Integración Comunitaria; y 

Considerando:     

QUE, la Dirección de Contabilidad y Finanzas, 

considera procedente conceder la petición efectuada en PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 

1.500), con un límite por comprobante de compra de PESOS CIENTO VEINTE ($ 120); 

                         POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias 

                     EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

                                                                 d e c r e t a :  

ARTICULO 1º.- ASIGNASE a la Secretaría de Integración Comunitaria, un importe fijo 

**************mensual  de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500.-) en concepto de 

CAJA CHICA , con un límite por comprobante de compra de PESOS CIENTO VEINTE 

($ 120) .-  

ARTICULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

**************Decreto, se atenderá con los fondos provenientes de la Partida 

correspondiente al Presupuesto  General de  Gastos  pertinente.-  

ARTICULO 3º.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

Desp
y 
Leg 

EC 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro.  261-C-2005.-     

SAN ISIDRO, 8 de noviembre de 2006  

DECRETO NUMERO: 2 8 9 1  

VISTO las actuaciones del presente cuerpo 

instrumental, correspondiente a la Licitación Pública N° 03/2005; y 

Considerando: 

QUE mediante Decreto Nro. 768/2005, se 

adjudicó a la empresa VIANI S.A.C.I.C. yA., la ejecución de la obra  

REPAVIMENTACION DE LA CALLE HIPOLITO YRIGOYEN ENTRE ITALIA Y 

AVDA. SIR ALEXANDER FLEMING EN LA CIUDAD DE MARTINEZ en jurisdicción 

del Partido de San Isidro; 

QUE, mediante Decreto Nro. 1500 de fecha 6 de 

julio de 2006, se aprobó el Acta de Recepción Provisoria; 

QUE, el 13 de octubre de 2006, se labró el Acta 

de Recepción Definitiva de Obra; 

POR ello, en ejercicio de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a  :  

ARTICULO 1ro.- Apruébase el Acta de Recepción Definitiva de fecha 13 de octubre de  

**************** 2006 de fojas 570, de la obra REPAVIMENTACION DE LA CALLE 

HIPOLITO YRIGOYEN ENTRE ITALIA Y AVDA. SIR ALEXANDER FLEMING EN 

LA CIUDAD DE MARTINEZ , jurisdicción de este Partido, que realizara la empresa 

VIANI S.A.C.I.C. yA..-     

ARTICULO 2do.- Por  conducto de la Secretaría de Obras Públicas, procédase a la 

**************  devolución de las garantías de obra.-  

ARTICULO 3ro.-  Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
DESP 

Y 

LEGISL

 

EC 

 

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel 
Sr. Secretario de Obras Públicas Ing. Bernardo Landivar 
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Ref.: Expte.  Nro. 10368-P-2006..-     

SAN ISIDRO, 8 de noviembre de 2006.  

DECRETO NÚMERO:  2 8 9 2    

VISTO lo actuado en el presente Expediente  

Nro. 10368-P-2006. y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, 

respecto de la sanción de la Ordenanza Nro. 8214, de fecha 1º de noviembre de 2006,  

mediante la cual se reconoce de legítimo abono al agente Martín MONTAGNA (Legajo Nº 

14707), el pago PESOS SETECIENTOS QUINCE ($ 715), en concepto de Asignaciones 

Familiares; y 

Considerando:                                                                           

QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

                               POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias;  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

                                   d e c r e t a :  

ARTICULO 1ro.-: PROMULGASE  y  cúmplase  la  Ordenanza  Municipal Número 8214   

************* sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con  fecha 1º de 

noviembre de 2006.-  

ARTICULO 2do.-: Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte.  Nro. 1987-T-2000.-     

SAN ISIDRO, 8 de noviembre de 2006.  

DECRETO NÚMERO:  2 8 9 3    

VISTO lo actuado en el presente Expediente  

Nro. 1987-T-2000 y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, 

respecto de la sanción de la Ordenanza Nro. 8213, de fecha 1º de noviembre de 2006,  

mediante la cual se establece en forma definitiva, el único sentido de circulación vehicular, 

de Este a Oeste, en la calle Paraná entre las calles Scalabrini Ortiz y Virrey Vértiz, de la 

localidad de Villa Adelina; y 

Considerando:                                                                           

QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

                               POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias;  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

                                   d e c r e t a :  

ARTICULO 1ro.-: PROMULGASE  y  cúmplase  la  Ordenanza  Municipal Número 8213   

************* sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con  fecha 1º de 

noviembre de 2006.-  

ARTICULO 2do.-: Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte.  Nro. 9739-C-2006.-     

SAN ISIDRO, 8 de noviembre de 2006.  

DECRETO NÚMERO:  2 8 9 4    

VISTO lo actuado en el presente Expediente  

Nro. 9739-C-2006 y la comunicación efectuada por el Honorable Concejo Deliberante, 

respecto de la sanción de la Ordenanza Nro. 8215, de fecha 1º de noviembre de 2006,  

mediante la cual se modifica la Ordenanza Nº 8148, -Presupuesto 2006-; y 

Considerando:                                                                           

QUE de conformidad con lo establecido por el 

Artículo 108º, inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, es atribución del 

Departamento Ejecutivo promulgar las Ordenanzas; 

                               POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias;  

 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO  

                                   d e c r e t a :  

ARTICULO 1ro.-: PROMULGASE  y  cúmplase  la  Ordenanza  Municipal Número 8215   

************* sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con  fecha 1º de 

noviembre de 2006.-  

ARTICULO 2do.-: Regístrese. Comuníquese y publíquese.-  

DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

  

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 4657-E-2006  

                                                                      SAN ISIDRO, 9 de noviembre del 2006.  

DECRETO NUMERO: 2 8 9 5   

VISTO la presentación efectuada en autos por 

MARIO ANTONIO ESPINOSA solicitando su inclusión dentro de los alcances de las 

normas vigentes, respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza, 

Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública; y 

Considerando:   

QUE habiéndose comprobado que existe 

imposibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo 

solicitado;   

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, por lo que procede el otorgamiento del beneficio 

solicitado en autos, en un 25%, año/s 2006; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.-

 

Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

*************  Reconstrucción de la Vía Pública, en un 25%, año/s 2006, a excepción de 

las cuotas que a la fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a 

MARIO ANTONIO ESPINOSA con domicilio en Luis C. Piedrabuena Nº 946, de la ciudad 

de Boulogne, jurisdicción de este Partido, Cta. Cte. 552.800.-  

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento de 

*************  Tasas Inmobiliarias.-   

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  
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Ref.: Expte. Nro. 7449-A-2006.  

                                                                      SAN ISIDRO, 9 de noviembre del 2006.  

DECRETO NUMERO: 2 8 9 6   

VISTO la presentación efectuada en autos por 

GRACIELA EUGENIA ARREGUI solicitando su inclusión dentro de los alcances de las 

normas vigentes, respecto de la exención del pago de la tasa por Alumbrado, Limpieza, 

Conservación y Reconstrucción de la Vía Pública; y 

Considerando:   

QUE habiéndose comprobado que existe 

imposibilidad del solicitante de cumplir con el pago antes citado, procede acceder a lo 

solicitado;   

QUE las circunstancias del caso encuadran en los 

alcances de la Ordenanza Fiscal vigente, por lo que procede el otorgamiento del beneficio 

solicitado en autos, en un 50%, año/s 2006; 

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

d e c r e t a : 

ARTICULO 1ro.-

 

Exímese del pago de la Tasa por Alumbrado, Limpieza, Conservación y 

*************  Reconstrucción de la Vía Pública, en un 50%, año/s 2006, a excepción de 

las cuotas que a la fecha se hubieren abonado sobre las cuales no recae beneficio alguno, a 

GRACIELA EUGENIA ARREGUI con domicilio en Avenida Alexander Sir Fleming Nº 

909, Piso 1º, Dpto "D", de la ciudad de Martínez, jurisdicción de este Partido, Cta. Cte. 

441.988.-  

ARTICULO 2do.- Dése conocimiento del presente acto administrativo al Departamento de 

*************  Tasas Inmobiliarias.-   

ARTICULO 3ro.- Regístrese. Comuníquese y publíquese.- 
DESP 

Y 

LEGISL

 

ms 

   

Sr. INTENDENTE MUNICIPAL  Dr. Angel Gustavo Posse 
Sr. Secretario General de Gobierno y Administración Lic. Héctor Aníbal Prassel  




